
PRIMERA Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Material de Osteosíntesis y Endoprótesis (Tomo II). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Consejo de Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, con fundamento en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 15 
fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán 
utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 
médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; y 26, 28 y 49 del 
Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de 
diciembre de 2002, se estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el 
primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo 
Médico se publicó de manera íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2011 con la finalidad de tener al día el instrumental, los equipos médicos y 
los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que las 
instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, 
acordó la incorporación al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los 
insumos denominados "implantables", así como de diversos insumos que formaban 
parte del Cuadro Básico de Material de Curación. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección 
de los equipos médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de 
las cédulas destacarán los elementos relevantes del equipo y cada institución realizará 
una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 45 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las 
refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de equipos 
médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser 
adquiridos por cada institución de acuerdo con sus necesidades, sin que para ello sea 
requisito estar incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, la 
Comisión dará a conocer mediante el Diario Oficial de la Federación las 
actualizaciones al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las 
actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, aprobadas en las actas respectivas, 
surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2011 DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE 
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS (TOMO II) 

MODIFICACIONES 

OSTEOSINTESIS PARA CIRUGIA MAXILOFACIAL. LA SELECCION DEL 
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 

    

Clave DESCRIPCION 

060.898.1841 Microtornillo para hueso cortical autoperforante de manejo central de 
1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 9.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1924 Microtornillo para hueso cortical, autoperforante de manejo central de 
1.2 mm a 1.5 mm de diámetro. Longitud de 3.5 a 7.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1734 Tornillo de emergencia de 2.7 mm de diámetro. Longitud de 6.0 mm a 
19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1833 Tornillo para hueso cortical autorroscante, ranura en cruz o ranura 
simple con orificio central, con diámetro de la rosca de 1.0 mm a 2.4 
mm, de titanio. Longitud de 4.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.9207 Tornillo para hueso cortical de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro de la 
rosca, utilizados como reemplazo de tornillos de 2.0 mm de diámetro. 
Longitud de 5.5 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

060.898.2575 Tornillos para hueso cortical, autorroscante, con ranura en cruz, con 
diámetro en la rosca de 2.4 mm a 2.5 mm. Longitud: de 6.0 mm a 23.0 
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

  

OSTEOSINTESIS PARA CIRUGIA MAXILOFACIAL. LA SELECCION DEL 
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES (Continúa) 

    

Clave DESCRIPCION 



060.725.7953 Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, 
con orificios redondos para tornillos de 1.5 mm a 2.4 mm de diámetro. 
Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

060.725.7821 Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número 
de orificios: 2 x 3, 2 x 4, 3 x 4 y 4 x 6 izquierda y derecha. 

Pieza 

060.725.7888 Placas en "Y" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número 
de orificios: 2 x 2, 2 x 3, 3 x 3 y 4 x 4 

Pieza. 

060.725.7680 Placas para cirugía maxilofacial de 1.0 mm a 2.5 mm de espesor, con 
orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 2.7 mm de diámetro. 
Número de orificios: 2 a 22. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

060.722.0076 Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, con 
orificios redondos para tornillos de 1.2 mm a 2.4 mm de diámetro. 
Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

060.725.2111 Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 
2.4 a 2.7 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 21. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1428 Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. 
Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 
Número de orificios: de 7 a 21, derecha o izquierda. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7797 Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 
2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 6 a 13. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.722.0878 Placa para mentón, de titanio. Espesor de 0.6 a 2.0 mm. Orificios: de 4 
a 6. De 4.0 a 12.0 mm. Incluye dimensiones intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza. 

  

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, 
acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Primera Actualización de la 
Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Osteosíntesis y 
Endoprótesis (Tomo II). 

 


